
 

MÁSTER EN ASESORÍA JURÍDICA 

PRÁCTICAS EXTERNAS 

Créditos ECTS:  6 

Carácter  Obligatoria 

Unidad temporal:  1 cuatrimestral en el segundo cuatrimestre. 

Requisitos Previos 

No se han establecido requisitos previos de acceso a esta materia 

SISTEMA DE EVALUACIÓN 
PONDERACIÓN 

MIN 

PONDERACIÓN 

MAX 

Evaluación del Tutor Externo  40%  40%  

Memoria de Prácticas  60%  60%  

COMPETENCIAS 

Generales Específicas Básicas Transversales 

CG2, CG7, CG8, CG9, CG10 CE17, CE18  
CB6, CB7, CB8, 

CB9, CB10 
CT2, CT3, CT5 

ACTIVIDADES FORMATIVAS HORAS % PRESENCIAL 

Redacción de la Memoria de Prácticas  36  0  

Estancia en el centro  126  100  

Tutorías  18  0  

Total  180    

CONTENIDOS DE LAS ASIGNATURAS 

Las Prácticas Externas de 6 ECTS están encaminadas a que el alumno conozca de primera 
mano el ejercicio profesional, poniendo en práctica los conocimientos adquiridos a lo largo 
del periodo lectivo del programa en su aplicación al entorno empresarial.  

En las prácticas externas el alumno pondrá en práctica los conocimientos adquiridos en a lo 
largo del programa de la mano de un tutor. El alumno conocerá en primera persona la 
profesión de asesor de empresas asistiendo en el análisis de situaciones jurídicas complejas 
y redactando documentos e informes:  



 

 

‐ Redacción de documentos jurídicos, colaborar en los asuntos encomendados, recibir una 
evaluación positiva por parte del tutor de la empresa.  

‐ Resolver casos prácticos a partir de la información que se suministra por los profesores 
abogados en el entorno real y que se basa en casos reales con la eliminación de los datos 
concretos para la protección de los mismos.  

‐ Resolver casos de forma individual y en equipo. 

‐ Trabajar en equipo con los compañeros.  

‐ Realizar presentaciones orales y escritas ante el profesor y los compañeros tanto de manera 
individual como en grupo.  

‐ Conocer y aplicar las normas existentes para cada situación que se plantea.  

 


